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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00048-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CAMPOLLO S.A 

DEMANDADO SANTIAGO VÉLEZ OCHOA 

 

A nombre propio el ejecutado SANTIAGO VÉLEZ OCHOA pretende conferir poder especial a 

profesional del derecho doctor Juan Orlando Toledo Vergara (CC 7.471.644 TP 20.878).  

Por encontrar que en el mandato no es claro, toda vez que se mencionan como demandados a la señora 

Luz Miriam Márquez Saldarriaga y a la empresa Porky Sinú SAS, que no son parte en el proceso, el 

poder no se ajusta a lo pregonado en el canon 74 y siguientes del CGP, por lo que no se aceptará el 

poder, y no se reconocerá personería jurídica. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el reconocimiento de personería jurídica al doctor Juan Orlando Toledo 

Vergara (CC 7.471.644 TP 20.878) por las razones expuestas en la motiva.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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